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 Presidencia
 De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del anuncio del Parlamento de Canarias por el que se convoca 
licitación, mediante procedimiento abierto, para la contratación de los servicios de vigilancia y protección de la sede 
del Parlamento de Canarias, aprobado por acuerdo de la Mesa de 15 de octubre de 2012.
 En la sede del Parlamento, a 15 de octubre de 2012.- El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

Anuncio

Por el que se hAce Público el Acuerdo de lA MesA del PArlAMento de cAnAriAs, de fechA 15  de 
octubre de 2012, sobre licitAción, MediAnte ProcediMiento Abierto, PArA lA contrAtAción de los 
servicios de vigilAnciA y Protección de lA sede del PArlAMento de cAnAriAs: ModificAción del 
Pliego de cláusulAs AdMinistrAtivAs PArticulAres.

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 15 de octubre de 2012, acordó la modificación de la 
cláusula 5.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen en la contratación de referencia, 
quedando redactada en los siguientes términos: 
 “5.3.- Asimismo, deberán acreditar:
 - Estar inscritos en el Registro de Empresas de Seguridad de la Dirección General de Policía.
 - Disponer de la autorización y habilitación según el procedimiento regulado en los artículos 4 y siguientes 
del Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada.”
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 Como consecuencia de la anterior modificación, queda modificado asimismo el plazo para la presentación de 
ofertas, que será el siguiente:
 Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
 a) Fecha límite de presentación: a los 15 días naturales a partir del día siguiente de la  publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. Hora: 14:00.
 En la  sede del Parlamento, a 16  de octubre de 2012.- El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado. 
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